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suscripciones.— Caplté 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
1« Capital, 175 pesetas.

Año 1959 Depósito legal: BU-I1958

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
franqueo concertado pUBLICA todos los dias excepto los domingos y festivos

N u m . U3/¿ ____ ________

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Inserciones no gratuitas
3 tóelas linea. Pagos por 
diitílanitido,

Itlegacíún fle Hacienda
Tribunal Provincial de Contra* 

bando y Defraudación
Anuncio de subasta

Tendrá lugar el día 29 del 
presente mes de mayo, a las 
once de la mañana, la venta en 
pública subasta de varios lotes 
de artículos objeto de deco 
misos.

El detalle de la misma puede 
verse en el tablón de anuncios 
de esta Delegación de Ha
cienda.

Burgos, 16 de mayo de 1959. 
El Delegado de Hacienda, En
rique Fernández.

Administración .le Propiedades 
y Contrlhuciún lerrliorlal

Anuncio de subasta
Por acuerdo del Ilustrísimo 

señor Delegado de Hacienda, 
dictado el día catorce de este 
toes, se procederá a la venta en 
pública subasta, que-se celebrará 
en la Sala de Juntas de esta De
legación de Hacienda el día 15 

e jumo próximo a las doce horas 
?le los siguientes objetos que a 
continuación se detallan, con sus 
cespectivas valoraciones:

. espadín, valorado en dos- 
lentas pesetas.

Un bastón de mando, con em
puñadura de oro y contrera de 
plata, valorado en mil quinien
tas pesetas.

Un cubierto de plata, valora
do en ciento cincuenta pesetas.

Normas de esta subasta:
1 ,n Servirán de tipo las tasa

ciones que anteceden.
-2.a No se admitirán posturas 

que no cubran la tasación.
3. a El pago de las cantida

des que se liquiden por el Im-: 
puesto de Derechos Reales, será 
a cargo del rematante o rema
tantes.

4. a Los Imitadores quedan 
obligados a depositar previamen
te en la Mesa de la subasta el 
cinco por ciento de la tasación 
indicada.

5. a Si no hubiera Imitadores 
a la primera subasta, se celebra
rá seguidamente y en el mismo 
acto segunda subasta rebajando 
el tipo en un 25%; asimismo de 
quedar desierta esta segunda, se 
celebrará en el mismo acto ter
cera subasta con nueva reducción 
de la misma cuantía.

6. a Los objetos reseñados 
están depositados en la Adminis
tración de Propiedades y Contri
bución Territorial y se expondrán 
a quien lo solicite.

Burgos, 15 de mayo de 1959. 
—El Administrador, ilegible.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENEfiñL DEL TESORO, DEUDA 

PUBLICA Y CLASES PASIVAS

Ordenación de pagos
Ondices números 16, 17,18, 19, y 20

Número de la orden 3. María 
Ruiz López, M. Civil.

7. Adelaida Sáiz Moral, Ju
bilados.

7. Tomás Novales Ruiz, M. 
Militar.

8. Santos Figuero Martínez, 
Idem.

8. María Lucila Pérez Sara 
sau, Jubilados.

9. Anastasio Núñez Gonzá
lez, Idem.

9. Felisa García Barcina, M.
Militar. / . '

17. Eugenio García García, 
Retirados-Cruces.

18. Manuel Arteche Galvan,
Idem. "7

Candelas Cereceda Puente, 
Traslados-acuerdo.

4. Huérfanos García Tejada, 
M. Civil.

10. Andrés Orcajo García, 
Jubilados.

11. Juan Brotons Acuña, Id.
12. Ismael García Rámi'a, Id-
10. María Anunciación Gon

zález Bajo, M. Militar.
11. Hilario Palomero Santa

maría, Idem.
19; Néstor Esteban Sánchez, 

Retirados cruces.
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20. Julián María González, 
Idem.

21. Saturnino Arribas Vica
rio, Idem.

22. Angel Herrero Rojas, Id.
23. Teófilo Díaz Callo, Idem.
Cecilio Gómez Revilla, Am

pliación-orden.
13. Primitivo Santamaría Alon- 

sp, Jubilados.
12 Julia Portugal Tamayo, 

M. Militar.
24. Primitivo Guzmán Calvo, 

Retirado.
14. Ladislao Ortega Fuentes, 

Jubilados.
25. Leopoldo Vázquez Gon

zalo, Retirados.
Amalia Martínez Alonso, Rec

tificación Orden.
Burgos, 6 de mayo de 1959.— 

El Encargado del Negociado.

mmmmii de bordos 
El Excmo. Ayuntamiento 

Pleno, en la sesión extraordina
ria celebrada el día 2 de los co
rrientes, y con asistencia de die
ciséis señores Capitulares de los 
dieciocho que constituyen la 
Corporación, aprobó por unani
midad lo siguiente:

Primero.— Que se apruebe 
el adjunto proyecto de contrato 
de préstamo con previa apertura 
de crédito entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Burgos y el 
Banco de Crédito Local de Es
paña por un importe de pesetas 
14.595.795,70.

Segundo.—Que se faculte 
ampliamente como en derecho 
corresponda al limo. Sr Alcalde j 
Presidente Don Mariano Já- 
qúotot Uzuriaga, para que sus- ' 
criba la escritura pública en que 
se formalice la citada operación.

Tercero.—Que un extracto 
del contrato de préstamo se pú- 
blique en el Boletín Oficial de 
la Provincia para su exposición 
al público durante quince días,

conforme al número 3 del ar-j > 
tículo 780 de la Ley de Régi
men Local a los efectos regla- ■ 
mentarios.

Cuarto.—Quedar enterada 
l¿el informe favorable de la In
tervención que determina el ar
tículo 783 de la Ley de Régi
men Local.

El extracto del proyecto de 
contrato de préstamo con previa 
apertura de crédito entre el Es- 
celentísimo Ayuntamiento de 
Burgos y el Banco de Crédito 
Local de España, es el siguiénte:

“Claúsula 1.a.—El Banco de 
Crédito Local de España abre 
un crédito al Ayuntamiento de 
Burgos, por un importe de pese
tas 14.595.795,70 con destino a 
dotar íntegramente los ingresos 
de un presupuesto extraordina
rio para municipalización del 
servicio de aguas potables, dis
tribuido en las finalidades que 
se detallan en los siguientes gru
pos :

a) Adquisiciones: de la tota
lidad de los derechos e instala
ciones del servicio de suministro 
de agua potable pertenecientes a 
la “Compañía de Aguas” S.A., 
pesetas 10.891.000; y de con- 

: tadores para dicho servicio, pe- 
: setas 1.000.000.
; b) Ejecución de obras: repa

ración y ampliación de las actua
les instalaciones, 570.133,33. pe-

í -í <etas.
c) Pagos diversos: honora

rios técnicos por redacción del 
i proyecto de ampliación de la red 
i de distribución interior, pesetas 

1.383.341,72; gratificaciones 
reglamentarias 59.303,72; pese
tas y gastos de la operación pe
setas 692.016,93.

Clás.ula 2.°.—Para el desarro
llo de esta operación, se procede-, 
rá primeramente a la apertura de 
una cuenta denominada cuenta 
general de crédito, . para movi
miento de fondos hasta que sean 
agotados.

Cláusula 3.a.-—Dentro del lí

mite fijado en las Cláusulas an
teriores, la cuenta general de cr9- 
ditos registrará los anticipos que 
el Banco haga al Ayuntamiento 
de Burgos a cuenta del presu
puesto extraordinario hasta que, 
se fije la deuda definitiva y se 
proceda a su consolidación. El I 
interés a devengar será el cuatro ' 
por ciento anual y la comisión 
queda fijada en el uno veinticin
co por ciento anual, reservándo
se el Banco la facultad de modi
ficar el interés previa notificación 
al Ayuntamiento con tres meses 
de anticipación.

Cláusula 4.a.—Las peticiones 
de fondos con cargo a la cuenta 
general de crédito se harán por 
medio de oficios suscritos por el 
Sr. Alcalde Presidente, con la 
toma de razón de los señores In< I 
terventor y Depositario, acompa
sados por las correspondientes 
certificaciones de obras, de ad
quisiciones o expropiaciones re
glamentarias aprobadas, facili- / 
Jando la Corporación la gestión 
comprobatoria que el Banco esti
me conveniente.

Cláusula 5.a.—Al concluir la 
vida de la cuenta de crédito, el 
saldo deudor de la misma cons
tituirá la deuda consolidada del 
Ayuntamiento de Burgos a fa
vor del Banco de Crédito Local 
de España, cuyo importe habra 
de amortizarse en el plazo de 
treinta años con arreglo al cuadro 
de amortización que confeccio
nará el citado Banco y que re 
mitirá al Ayuntamiento.

Cláusula 6.a—En la fecha en 
que la operación deba regulari
zarse por el Ayuntamiento, e^ 
Banco se lo notificara a la , ' 
floración, efectuando la pertmcn

1 te liquidación y acompañando e | 
i cuadro de amortización corre 

■ pendiente. Si el interés del mis
mo resultara distinto el , cua r 
por ciento, podrá el Ayuntarme'*

, to, en caso de disconformidad, 
reembolsar la deuda en e P & . 
de tres meses. Toda variad 
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.del interés será acordada por el 
Consejo del Banco, con interven
ción de la representación del Es
tado en el mismo. Si los intere
ses o comisión que se proponga el 
Banco liquidar o establecer, fue
ran de tipo distinto de los autori
zados por el Ministerio de Ha
cienda, solicitará la previa apro
bación de dicho Ministerio an
tes de hacerlos efectivos.

Cláusula 7.a—El Ayunta
miento podrá reintegrar el prés
tamo antes del plazo, avisando 
al Banco con tres meses de ante
lación, y devengando una comi
sión suplementaria.

Cláusula 8.aEl Banco de 
Crédito Local de España será el 
acreedor preferente del Ayunta
miento de Burgos, por razón del 
préstamo, el cual afecta y grava 
de un modo especial los ingresos 
por razón de los arbitrios sobre 
la riqueza urbana, rústica y pe
cuaria, debiendo de estar libre de 
toda carga o gravamen estos in
gresos. Mientras esté en vigor el i 
contrato, no podrá el Ayunta-, i 
miento, sin consentimiento del 
Banco, reducir las consignacio
nes de los recursos indicados, ni 
alterarlos. j

Cláusula 9.a—Si no fuera sufi
ciente el importe de las garantías 
especialmente mencionadas en la 
Cláusula anterior, quedarán am
pliadas o sustituidas con las que 
indique el Banco para asegurar 
el importe de la anualidad y un 
diez por ciento más.

Cláusula 10.a—El rendimien
to de las garantías quedará en 
depósito hasta cancelar la deuda.

Cláusula 11 a—En caso de 
reincidencia en el incumplimien
to de las obligaciones de pago, 
podrá el Banco «declarar venci
dos los plazos y hacer efectiva 
la deuda, con cualquiera de los 
recursos mencionados.

Cláusula ' 12.a—Si el Ayunta- 
miHito no aplicara el préstamo en 
a finalidad a qué se destina a lo 

hlciera eíi forma- diferente a la1 

prevista, el Banco podrá rescin
dir el contrato, corriendo a car
go del Ayuntamiento los daños 
y perjuicios, gastos y costas. 
■Previamente, no obstante, habrá 
de requerir el Banco al Ayunta
miento para que cumpla lo pac
tado, y si no fuera atendido, an
tes de rescindir el conrtato apli
cará las formalidades de la Cláu
sula anterior.

Cláusula 13.a—El contrato de 
préstamo tendrá carácter ejecuti
vo, pudiendo el Banco, en caso 
de incumplimiento, usar del pro
cedimiento de apremio estableci
do para los impuestos del Esta
do, para hacer efectivas las cuo
tas que se le adeuden.

Cláusula 14.a—Durante la vi
gencia del contrato se compro
mete el Ayuntamiento a dar 
cuenta al Banco mensualmente 
del rendimiento de los recursos 
afectados de garantía y deberá 
remitir anualmente los presupues
tos y liquidaciones de los mismos.

Cláusula 15.a—La Corpora
ción remitirá al Banco las tarifas 
y Ordenanzas de los servicios de 
aguas y comunicará los acuerdos 
referentes a modificaciones de 
aquéllas y a los recursos dados 
en garantía, para que pueda re
currir legalmente contra los que 
estime le perjudiquen.

Cláusula 16.a—Serán a cargo 
del Ayuntamiento todas las con
tribuciones e impuestos que gra
ven el presente contrato, sus inte
reses y amortización, así como 
los gastos ocasionados por el 
otorgamiento del mismo.

Cláusula 17.a—En lo no pre
visto en este contrato se estará a 
lo dispuesto en los .Estatutos y 
Reglamento del Banco de Cré
dito Local de España.

Cláusula 18.a—La Corpora
ción, al anunciar la subasta o 
concurso para la ejecución de las 
obras realizadas con los fondos" 
del, préstamo, redactará una 
cláusula admitiendo como fian

zas las Cédulas de Crédito Lo- 
cal.

Cláusula 19.a—Los Jueces y; 
Tribunales competentes para en
tender en cuantas cuestiones sur
jan a consecuencia de la inter
pretación de este contrato serán 
los de Madrid”.

Según convenio adicional de 
Tesorería y normas generales de 
este servicio y. crédito anejo al 
mismo de 250.000, se determina 
que con el fin de llevar a cabo la 
colaboración ofrecida por el Ban
co de Crédito Local de España 
al Ayuntamiento de Burgos y 
establecer normas que permitan 
el fiel cumplimiento de las mu
tuas obligaciones contraídas en el 
contrato procedente, la citada 
Corporación concierta un servi
cio de Tesorería en el Banco de 
Crédito Local de España, que 
tendrá la amplitud, finalidad, du
ración y normas de ejecución que 
se concretan en las presentes es
tipulaciones, todo ello al ampa
ro de lo previsto en el artículo 
783 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto articulado y refundidoN 
¡.Decreto 24 de junio de 1955, 
BB. OO. del Estado de 10 y 16 
de julio inmediato siguiente)!; 
que el Ayuntamiento de Burgos 
hará ingreso en , las Cajas del 
Banco de las cantidades que ob
tenga por recaudación concerta
da con el Banco de Crédito Lo
cal de España, o sea del arbi
trio sobre la riqueza urbana, rús-, 
tica y pecuaria; y que son de 
aplicación a este convenio adicio
nal, las condiciones previstas en 
las Cláusulas 13, 15 y 16 del 
contrato principal.

Lo que se expone al público, a 
efectos reglamentarios, por espa
cio de quince días de conformi
dad a lo dispuesto en el número 
3 del artículo 780 de la Ley de 
Régimen Local.

Burgos, 13 de mayo de 1959- 
—El Secretario General, Manuel 
de' Benavides y de la Pola.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS i

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

En cumplimiento y a los efec
tos de la dispuesto en el ariícu" 
lo 789 de la Ley de Régimen 
Local, se hace público hallarse 
de manifiesto en la Intervención 
municipal el expediente de la 
cuenta de presupuesto extraor
dinario número 8, con sus justi
ficantes y el dictamen de la Co
misión permanente.

El plazo de exposición al pú
blico es de quince días, a partir 
del siguiente al de la publica
ción de este anuncio. Durante 
el mismo y ocho días más po
drán formularse por escrito los 
reparos y observaciones a que 
hubiere lugar.

Aranda de Duero, 14 de maye 
de 1959.—El Alcalde, Luis Ma
teos.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Aprobadas provisionalmente 
por el Excmo. Ayuntamiento 
las plantillas de su personal.de 
todas clases, se hallan expues
tas al público durante el plazo 
de quince días, para que dentro 
del mismo cuantos se conside
ren perjudicados puedan formu
lar sus reclamaciones por escri
to, las qqe, una vez informadas, 
se cursarán juntamente con las 
nuevas plantillas a la Dirección 
General de Administración Lo
cal para su resolución defini
tiva.

Transcurridos los quince1 días 
señalados no se admitirán nue
vas reclamaciones.

Miranda de Ebro, 14 de mayo 
de 1959.-El Alcalde, José María 
Aragües.

Junta vecinal de Villanueva de 
las Carretas

La Junta vecinal que presido, 
en sesión celebrada el día 4 del 
corriente, acordó tramitar un 
expediente solicitando autoriza

ción para enajenar una finca, 
hoy improductiva, sita al pago 
de Prado Nombre, de 57 áreas 
y 95 centiáreas, propiedad de 
esta Junta, con el fin de atender 
con su valor a ¡a reparación de 
la vivienda de la señora Maes 
tro, fuente pública y lavadero.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, pudiendo 
presentar cuantas reclamacio- . 
nes estimen convenientes los 
que se crean perjudicados, de
biendo hacerlo en el plazo de 
quince dias.

Villanueva de las Carretas, 
13 de mayo de 1959.—El Presi
dente, Valentín Angulo.

Ayuntamiento de Villadiego
El padrón girado para hacer 

efectivos los arbitrios con fines 
no fiscales sobre edificios que 
ostentan sus paramentos exte
riores sin revocar, carecen del 
servicio de recogida y bajada 
de aguas pluviales, de abaste
cimiento de aguas potables y 
de acometidas al alcantarillado, 
y sobre servicios del alcantari
llado, éste de carácter fiscal, 
correspondiente al año en curso, 
^queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal y en el 
cuadro de anuncios de la Casa ' 
Consistorial, por término de 15 ' 
días hábiles, al objeto de que i 
pueda ser libremente examina- ■ 
do y presentarse contra el mis
mo las reclamaciones escritas 
que se consideren pertinentes 
por los interesados legítimos.

Villadiego, 13 de mayo de 
1959.—El, Alcalde, Daniel Re
vuelta.

Ayuntamiento de Villasandino
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupues
to extraordinario, formado para 
costear las obras de abastecí 
miento de agua potable a esta 
localidad, queda expuesto al 
público dicho documento en la

Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, a fin de que 
si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por 
los habitantes del término en 
este Ayuntamiento, para ante el 
Ministerio de Hacienda, porcual- 
quiera de las causas indicadas 
en el párrafo 3.° del articulo 669 
de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente 
a los efectos del articulo 672 
del referido texto legal.

Villasandino, 29 de abril’de 
1959.—El Alcalde, Arturo Diez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Valle de 

Mena
En Burceña de Mena .se halla, 

depositado un “caballo" de due
ño desconocido. Reseña: Raza 
“losiña”, edad cuatro años, al
zada 1,46 metros, capa, tordo 

! oscuro, cola pelo de vaca. No 
I tiene marca alguna y carece de 1 

señales características.
Lo que se hace público a fin 

de que pueda llegar a conoci
miento del interesado. Si el due
ño no se presentase a recoger di
cho animal en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente 
en oue aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, será vendido en pública 
,¿.ubasta en las Consistoriales de 
este Ayuntamiento, a la hora de 
las trece, conforme determina el 
artículo 8.° del Reglamento de 

i reses mostrencas de 24 de abrí 
¡ de ¡905.
i Los gastos de administración, 

anuncios, etc. serán de cuenta 
del dueño del animal y si se ven-| 
diese se pagará con cargo al im 
pórte de la venta.

Valle de Mena, 14 de mayo 
de 1959.—El Alcalde, José 
María Bañuelos.

personal.de

